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DEPENDENCIA A NIVEL 
CENTRAL: 

VICEPRESIDENCIA DE INTEGRACIÓN PRODUCTIVA 

TERRITORIAL: UNIDAD TÉCNICA TERRITORIAL No 10 

COMITÉ: COMITÉ TECNICO DE GESTION LOCAL DE LA RESOLUCIÓN 915 DE 2025. 

FECHA DE REUNIÓN: 08 MAYO 2026 HORA: 03:00 PM – 04:30 PM 

 
ACTA No. 003 

 

OBJETIVO: 

Comité Técnico de Gestión Local con la Resolución No. 915 de 2025 del proyecto 
denominado: “Fortalecimiento de la cadena del valor del café (Coffea arábica) en 
los municipios de Cumbitara, El Rosario, Leiva, Los Andes Sotomayor y Policarpa 
del departamento de Nariño, en el marco de los compromisos del Pacto por la 
Transformación Territorial para la Vida y la Paz de Nariño” para evaluación y 
aprobación propuestas TDR No. 1 para la contratación de 17 profesionales. 

PARTICIPANTES: 

- REPRESENTANTE LEGAL DE LA ORGANIZACIÓN ASPROCOPAC. 
- UNIDAD TECNICA TERRITORIAL UTT 10 
- VICEPRESIDENCIA DE INTEGRACION PRODUCTIVA 
- VICEPRESIDENCIA GESTION CONTRACTUAL  
- VICEPRESIDENCIA DE PROYECTOS 

ASISTENTES: 

 Edwin Palma Bernal, Director Territorial UTT10 y supervisor del PIDAR. 

 Danilo Canamejoy, Representante legal ASPROCOPAC. 

 German Coy, Vicepresidencia Integración Productiva. 

 Andrés Sánchez, Vicepresidencia de Gestión Contractual. 

 Samuel Guzman, Dirección de Seguimiento y Control. 

 Eimar Rosero, secretario Asociación ASPROCOPAC. 

 Daniel Córdoba, Apoyo Jurídico UTT 10. 

 Luis Fernando Santacruz, Apoyo a la Supervisión UTT 10. 
 

ORDEN DEL DÍA: 
 

1. Saludo Participantes. 
2. Verificación del Quorum. 
3. Evaluación Propuestas TDR No. 1 
4. Varios. 
5.          Cierre Comité 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

DESARROLLO ORDEN DEL DÍA 
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1 y 2- Saludo y verificación del quorum. 
 
Danilo Canamejoy, en calidad de representante legal de la organización beneficiaria del PIDAR, 
extiende un cordial saludo a los integrantes del comité y agradece el acompañamiento y compromiso 
en el desarrollo de las actividades orientadas al fortalecimiento del proyecto. 
 
El director territorial, Edwin Palma Bernal, extiende un cordial saludo a los participantes del comité y 
reitera su compromiso de avanzar y contribuir al desarrollo de las comunidades campesinas.  
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Se procede a verificar el quórum deliberatorio integrado por los miembros con voz y voto, así: 
 
Edwin Palma Bernal: Voz y Voto, Director Territorial UTT10 
Danilo Canamejoy: Voz y Voto, Representante Legal de la Asociación. 
 
German Coy: delegado de la Vicepresidencia de Integración Productiva  
Andrés Sánchez: delegado de la Vicepresidencia de Gestión Contractual 
Samuel Guzman: delegado de la Vicepresidencia de Proyectos, Dirección de Seguimiento y Control 
 
 
Una vez verificado el quorum, se da inicio al Comité Técnico de Gestión Local. 
 
3- Evaluación de Propuestas TDR 1: 
 
3.1. Propuestas recibidas perfil Coordinador del Proyecto 

 
 
El ingeniero Luis Fernando Santacruz, en calidad de apoyo a la supervisión del PIDAR, explicó la 
metodología empleada para la evaluación y el cálculo de la experiencia laboral presentada por cada 
uno de los proponentes. 
 
Durante su intervención, expuso los criterios técnicos aplicados para la verificación de la experiencia 
acreditada, así como los parámetros utilizados para la asignación de puntajes conforme a los términos 
establecidos en el proceso. 
 
De igual manera, presentó la hoja de cálculo diseñada y utilizada para el desarrollo de esta labor, 
detallando la estructura de evaluación, las fórmulas implementadas y el procedimiento seguido para 
consolidar y validar la información correspondiente a cada proponente:  
 
Tabla de Experiencia 
 

 
           
Tabla de Ponderación: 
 

 
 



 

ACTAS INTERNAS Y EXTERNAS 

Código F-DER-001 

Versión 04 

 

Página 4 de 21 

 
Ejemplo de Evaluación de Experiencia laboral: 
 

 
 
Para el cargo de coordinador se presentaron seis (6) proponentes, de los cuales se evidenció un 
empate técnico entre los proponentes 1, 5 y 6, quienes obtuvieron una ponderación total de cien (100) 
puntos, conforme a los criterios de evaluación establecidos dentro del proceso.  
 
A continuación, se presenta la Evaluación Jurídica realizada a los seis (6) oferentes participantes en 
el proceso. 
 
Los oferentes 1, 3 y 4 fueron descartados, debido a que en la revisión documental se evidenció la 
necesidad de realizar subsanaciones. Mediante correos electrónicos enviados el día 24 de abril, se 
notificó a dichos oferentes sobre los documentos requeridos para subsanar las observaciones 
efectuadas. 
 
No obstante, los oferentes relacionados no presentaron las correcciones ni la documentación solicitada 
dentro del término establecido. 
 
Después de realizado el estudio de experiencia y la evaluación jurídica, se presenta un triple empate 
entre las ofertas 1, 5 y 6. 
 
De acuerdo con los parámetros de desempate establecidos en los términos de referencia, para dirimir 
dicho empate se debe seleccionar al oferente que acredite la mayor experiencia general: 
 
Tabla de Experiencia General 
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En ese orden de ideas, el apoyo a la supervisión solicita al comité la aprobación de la propuesta 
presentada por el señor Jairo Rodríguez para desempeñarse como Coordinador del Proyecto. 
 
En primera instancia, se solicita la votación de Danilo Canamejoy, en calidad de representante legal 
de la organización beneficiaria del PIDAR, quien emite voto positivo frente a la propuesta presentada. 
 
Posteriormente, se solicita la votación del director técnico Territorial de la UTT 10, quien igualmente 
emite voto positivo, manifestando su conformidad con la sugerencia realizada. 
 
Ingeniero Luis Fernando comenta que el Comité ese ha pronunciado positivamente al aprobar la oferta 
realizada por el Sr Jairo Rodríguez para el cargo de Coordinador del Proyecto. 
 

 
3.2. Propuestas recibidas perfil Profesional Social del Proyecto 
 

 
Tabla de Experiencia 
 

 
 

 
 
Tabla de Ponderación 
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Ejemplo de Evaluación de Experiencia laboral 
 

 
 

Para el cargo de Profesional Social se presentaron cuatro (4) proponentes, de los cuales se 
evidenció un empate técnico entre los proponentes 1, 2 y 3, quienes obtuvieron una ponderación 
total de cien (100) puntos, conforme a los criterios de evaluación establecidos dentro del proceso.  
 
A continuación, se presenta la Evaluación Jurídica realizada a los cuatro (4) oferentes participantes 
en el proceso. 
 
Los oferentes 2 y 4 fueron descartados, debido a que en la revisión documental se evidenció la 
necesidad de realizar subsanaciones. Mediante correos electrónicos enviados el día 24 de abril, se 
notificó a dichos oferentes sobre los documentos requeridos para subsanar las observaciones 
efectuadas. 
 
No obstante, los oferentes relacionados no presentaron las correcciones ni la documentación 
solicitada dentro del término establecido. 
 
Después de realizado el estudio de experiencia y la evaluación jurídica, se presenta un doble 
empate entre las ofertas 1 y 3. 
 
De acuerdo con los parámetros de desempate establecidos en los términos de referencia, para 
dirimir dicho empate se debe seleccionar al oferente que acredite la mayor experiencia general: 
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Tabla de Experiencia General 
 

 
 
 
En ese orden de ideas, el apoyo a la supervisión solicita al comité la aprobación de la propuesta 
presentada por la señora Eveling Guerrero para desempeñarse como Profesional Social del 
Proyecto. 
 
En primera instancia, se solicita la votación de Danilo Canamejoy, en calidad de representante legal 
de la organización beneficiaria del PIDAR, quien emite voto positivo frente a la propuesta 
presentada. 
 
Posteriormente, se solicita la votación del director técnico Territorial de la UTT 10, quien igualmente 
emite voto positivo, manifestando su conformidad con la sugerencia realizada. 
 
Ingeniero Luis Fernando comenta que el Comité ese ha pronunciado positivamente al aprobar la 
oferta realizada por el Sra Eveling Guerrero para el cargo de Profesional Social del Proyecto. 
 
3.3. Propuestas recibidas perfil Contador del Proyecto 
 
 
Tabla de Experiencia 
 

 
 
Tabla de Ponderación 
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Ejemplo de Evaluación de Experiencia laboral 
 

 
 

Para el cargo de Contador se presentaron seis (6) proponentes, de los cuales fueron descartadas 
las propuestas 3 y 5, debido a que no cumplieron con el requisito de acreditar mínimo dos (2) años 
de experiencia profesional contados a partir de la fecha de expedición de la tarjeta profesional, 
conforme a lo establecido en los términos de referencia. 
 
Se evidenció un empate técnico entre los proponentes 1 y 2 quienes obtuvieron una ponderación 
total de cien (100) puntos, conforme a los criterios de evaluación establecidos dentro del proceso.  
 
A continuación, se presenta la Evaluación Jurídica realizada a los seis (6) oferentes participantes en 
el proceso. 
 
El oferente 3 fue descartado, debido a que en la revisión documental se evidenció la necesidad de 
realizar subsanaciones. Mediante correos electrónicos enviados el día 24 de abril, se notificó a dicho 
oferente sobre los documentos requeridos para subsanar las observaciones efectuadas. 
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No obstante, el oferente relacionado no presentó las correcciones ni la documentación solicitada 
dentro del término establecido. 
 
Después de realizado el estudio de experiencia y la evaluación jurídica, se presenta un doble empate 
entre las ofertas 1 y 2. 
 
De acuerdo con los parámetros de desempate establecidos en los términos de referencia, para dirimir 
dicho empate se debe seleccionar al oferente que acredite la mayor experiencia general 

 
 
Tabla de Experiencia General 
 

 
 
 

En ese orden de ideas, el apoyo a la supervisión solicita al comité la aprobación de la propuesta 
presentada por el señor Renato Bacca para desempeñarse como Contador del Proyecto. 
 
En primera instancia, se solicita la votación de Danilo Canamejoy, en calidad de representante legal 
de la organización beneficiaria del PIDAR, quien emite voto positivo frente a la propuesta presentada. 
 
Posteriormente, se solicita la votación del director técnico Territorial de la UTT 10, quien igualmente 
emite voto positivo, manifestando su conformidad con la sugerencia realizada. 
 
Ingeniero Luis Fernando comenta que el Comité ese ha pronunciado positivamente al aprobar la 
oferta realizada por el Sr Renato Bacca para el cargo de Contador del Proyecto. 

 
3.4. Propuestas recibidas perfil Ingeniero Agrónomo del Proyecto 
 
3.4.1 Propuestas para el municipio de El Rosario 

 
 
Tabla de Experiencia 
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Tabla de Ponderación 
 

 
 
Ejemplo de Evaluación de Experiencia laboral 
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Para el cargo de Ingeniero Agrónomo para el municipio de El Rosario se presentaron tres (3) 
proponentes, de los cuales fueron descartadas las propuestas 1 y 2. 
 
La propuesta 2 fue descartada debido a que no cumplió con el requisito de acreditar mínimo un 
(1) año de experiencia profesional, contado a partir de la fecha de expedición de la tarjeta 
profesional, conforme a lo establecido en los términos de referencia. 
 
Por su parte, la propuesta 1 fue descartada debido a que los certificados aportados para acreditar 
la experiencia general no se encontraban relacionados con la experiencia específica No. 1 
requerida en los términos de referencia. 
 
A continuación, se presenta la Evaluación Jurídica realizada a los tres (3) oferentes participantes 
en el proceso. 
 
Los oferentes 1 y 2 fueron descartados, debido a que en la revisión documental se evidenció la 
necesidad de realizar subsanaciones. Mediante correos electrónicos enviados el día 24 de abril, 
se notificó a dicho oferente sobre los documentos requeridos para subsanar las observaciones 
efectuadas. 
 
No obstante, los oferentes relacionados no presentaron las correcciones ni la documentación 
solicitada dentro del término establecido. 
 
Tabla de experiencia general 
 

 
 
En ese orden de ideas, el apoyo a la supervisión solicita al comité la aprobación de la propuesta 
presentada por la señora Yesica Ordoñez para desempeñarse como Ingeniero Agrónomo en el 
municipio de El Rosario para Proyecto. 
 
En primera instancia, se solicita la votación de Danilo Canamejoy, en calidad de representante legal 
de la organización beneficiaria del PIDAR, quien emite voto positivo frente a la propuesta presentada. 
 
Posteriormente, se solicita la votación del director técnico Territorial de la UTT 10, quien igualmente 
emite voto positivo, manifestando su conformidad con la sugerencia realizada. 
 
Ingeniero Luis Fernando comenta que el Comité ese ha pronunciado positivamente al aprobar la 
oferta realizada por la señora Yesica Ordoñez para desempeñarse como Ingeniero Agrónomo en el 
municipio de El Rosario. 
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3.4.2 Propuestas para el municipio de Los Andes 
 
Tabla de Experiencia 
 

 
 
Para el cargo de Ingeniero Agrónomo para el municipio de El Rosario se presentaron cuatro (4) 
proponentes, de los cuales fueron descartadas las propuestas 2, 3 y 4. 
 
La propuesta 2 y 3 fueron descartadas debido a que no cumplió con el requisito de acreditar mínimo 
un (1) año de experiencia profesional, contado a partir de la fecha de expedición de la tarjeta 
profesional, conforme a lo establecido en los términos de referencia. 
 
Por su parte, la propuesta 4 fue descartada debido a que los certificados aportados para acreditar la 
experiencia general no se encontraban relacionados con la experiencia específica No. 1 requerida 
en los términos de referencia. 
 
A continuación, se presenta la Evaluación Jurídica realizada a los cuatro (4) oferentes participantes 
en el proceso. 
 
Los oferentes 2, 3 y 4 fueron descartados, debido a que en la revisión documental se evidenció la 
necesidad de realizar subsanaciones. Mediante correos electrónicos enviados el día 24 de abril, se 
notificó a dicho oferente sobre los documentos requeridos para subsanar las observaciones 
efectuadas. 
 
No obstante, los oferentes relacionados no presentaron las correcciones ni la documentación 
solicitada dentro del término establecido. 
 
Tabla de Experiencia general 
 

 
 
En ese orden de ideas, el apoyo a la supervisión solicita al comité la aprobación de la propuesta 
presentada por la señora María Fernanda Vallejo para desempeñarse como Ingeniero Agrónomo 
en el municipio de Los Andes del Proyecto. 
 
En primera instancia, se solicita la votación de Danilo Canamejoy, en calidad de representante legal 
de la organización beneficiaria del PIDAR, quien emite voto positivo frente a la propuesta 
presentada. 
 
Posteriormente, se solicita la votación del director técnico Territorial de la UTT 10, quien igualmente 
emite voto positivo, manifestando su conformidad con la sugerencia realizada. 
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Ingeniero Luis Fernando comenta que el Comité ese ha pronunciado positivamente al aprobar la 
oferta realizada por la señora María Fernanda Vallejo para desempeñarse como Ingeniero 
Agrónomo en el municipio de Los Andes del Proyecto. 
 
3.4.3 Propuestas para el municipio de Leiva 
 
Tabla de Experiencia 
 

 
 
 

Para el cargo de Ingeniero Agrónomo para el municipio de Leiva se presentaron cuatro (4) 
proponentes, de los cuales fueron descartadas las propuestas 1, 2 y 4. 
 
La propuesta 2 fue descartadas debido a que no cumplió con el requisito de acreditar mínimo un (1) 
año de experiencia profesional, contado a partir de la fecha de expedición de la tarjeta profesional, 
conforme a lo establecido en los términos de referencia. 
 
Por su parte, la propuesta 1 y 4 fue descartada debido a que los certificados aportados para acreditar 
la experiencia general no se encontraban relacionados con la experiencia específica No. 1 requerida 
en los términos de referencia. 
 
A continuación, se presenta la Evaluación Jurídica realizada a los cuatro (4) oferentes participantes 
en el proceso. 
 
Los oferentes cumplieron con los parámetros establecidos en los términos de referencia de acuerdo 
al componente jurídico. 

 
Tabla de experiencia general 

 

 
 

En ese orden de ideas, el apoyo a la supervisión solicita al comité la aprobación de la propuesta 
presentada por el señor Cristian Bolaños para desempeñarse como Ingeniero Agrónomo en el 
municipio de Leiva. 
 
En primera instancia, se solicita la votación de Danilo Canamejoy, en calidad de representante legal 
de la organización beneficiaria del PIDAR, quien emite voto positivo frente a la propuesta presentada. 
 
Posteriormente, se solicita la votación del director técnico Territorial de la UTT 10, quien igualmente 
emite voto positivo, manifestando su conformidad con la sugerencia realizada. 
 
Ingeniero Luis Fernando comenta que el Comité ese ha pronunciado positivamente al aprobar la 
oferta realizada por el señor Cristian Bolaños para desempeñarse como Ingeniero Agrónomo en el 
municipio de Leiva. 
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3.4.4 Propuestas para el municipio de Policarpa 
 
Tabla de Experiencia 
 

 
 

Para el cargo de Ingeniero Agrónomo para el municipio de Policarpa se presentaron tres (3) 
proponentes, de los cuales fueron descartadas las propuestas 2 y 3. 
 
La propuesta 2 fue descartadas debido a que no cumplió con el requisito de acreditar mínimo un (1) 
año de experiencia profesional, contado a partir de la fecha de expedición de la tarjeta profesional, 
conforme a lo establecido en los términos de referencia. 
 
Por su parte, la propuesta 3 fue descartada debido a que los certificados aportados para acreditar la 
experiencia general no se encontraban relacionados con la experiencia específica No. 1 requerida 
en los términos de referencia. 
 
A continuación, se presenta la Evaluación Jurídica realizada a los tres (3) oferentes participantes en 
el proceso. 
 
El oferente 2 fue descartado, debido a que en la revisión documental se evidenció la necesidad de 
realizar subsanaciones. Mediante correos electrónicos enviados el día 24 de abril, se notificó a dicho 
oferente sobre los documentos requeridos para subsanar las observaciones efectuadas. 
 
No obstante, los oferentes relacionados no presentaron las correcciones ni la documentación 
solicitada dentro del término establecido. 
 
Tabla de Experiencia general 
 

 
 
En ese orden de ideas, el apoyo a la supervisión solicita al comité la aprobación de la propuesta 
presentada por la señora Julith Zambrano para desempeñarse como Ingeniero Agrónomo en el 
municipio de Policarpa. 
 
En primera instancia, se solicita la votación de Danilo Canamejoy, en calidad de representante legal 
de la organización beneficiaria del PIDAR, quien emite voto positivo frente a la propuesta presentada. 
 
Posteriormente, se solicita la votación del director técnico Territorial de la UTT 10, quien igualmente 
emite voto positivo, manifestando su conformidad con la sugerencia realizada. 
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Ingeniero Luis Fernando comenta que el Comité ese ha pronunciado positivamente al aprobar la 
oferta realizada por la señora Julith Zambrano para desempeñarse como Ingeniero Agrónomo en 
el municipio de Policarpa. 
 
 
3.5. Propuestas recibidas perfil Técnico Agricola del Proyecto 
 
3.5.1 Propuestas para el municipio de Cumbitara, (3 vacantes). 
 
Tabla de Experiencia 
 

 
 
Tabla de Ponderación 
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Ejemplo de Evaluación de Experiencia laboral 
 

 
 

Para el cargo de Técnico Agricola para el municipio de Cumbitara se presentaron siete (7) 
proponentes, de los cuales fueron descartadas las propuestas 1, 2, 3 y 4. 
 
Las propuestas 2, 3 y 4 fueron descartadas debido a que no cumplió con el requisito de acreditar 
mínimo un (1) año de experiencia laboral, contado a partir de la fecha de expedición del título, conforme 
a lo establecido en los términos de referencia. 
 
Por su parte, la propuesta 1 fue descartada debido a que los certificados aportados para acreditar la 
experiencia general no se encontraban relacionados con la experiencia específica No. 1 requerida en 
los términos de referencia. 
 
A continuación, se presenta la Evaluación Jurídica realizada a los siete (7) oferentes participantes en 
el proceso. 
 
Los oferentes 1, 2, 3 y 4 fueron descartados, debido a que en la revisión documental se evidenció la 
necesidad de realizar subsanaciones. Mediante correos electrónicos enviados el día 24 de abril, se 
notificó a dicho oferente sobre los documentos requeridos para subsanar las observaciones 
efectuadas. 
 
No obstante, los oferentes relacionados no presentaron las correcciones ni la documentación solicitada 
dentro del término establecido. 
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En ese orden de ideas, el apoyo a la supervisión solicita al comité la aprobación de las propuestas 
presentadas por los Técnicos Agropecuarios Lucero Pantoja, Nelson Burbano y Anyi Zamudio, 
para ocupar las tres vacantes correspondientes al cargo de Técnicos Agropecuarios en el municipio 
de Cumbitara. 
 
En primera instancia, se solicita la votación de Danilo Canamejoy, en calidad de representante legal 
de la organización beneficiaria del PIDAR, quien emite voto positivo frente a la propuesta presentada. 
 
Posteriormente, se solicita la votación del director técnico Territorial de la UTT 10, quien igualmente 
emite voto positivo, manifestando su conformidad con la sugerencia realizada. 
 
Ingeniero Luis Fernando comenta que el Comité ese ha pronunciado positivamente al aprobar la oferta 
realizada por los Técnicos Agropecuarios Lucero Pantoja, Nelson Burbano y Anyi Zamudio, para 
ocupar las tres vacantes correspondientes al cargo de Técnicos Agropecuarios en el municipio de 
Cumbitara. 
 
3.5.2 Propuestas para el municipio de Leiva, (2 vacantes). 
 
Tabla de Experiencia 
 

 
 
Para el cargo de Técnico Agricola para el municipio de Leiva se presentaron cuatro (4) proponentes, 
de los cuales fueron descartadas las propuestas 1 y 2. 
 
Las propuestas 1 y 2 fueron descartadas debido a que no cumplió con el requisito de acreditar mínimo 
un (1) año de experiencia laboral, contado a partir de la fecha de expedición del título, conforme a lo 
establecido en los términos de referencia. 
 
A continuación, se presenta la Evaluación Jurídica realizada a los cuatro (4) oferentes participantes en 
el proceso. 
 
Los oferentes 1 y 2 fueron descartados, debido a que en la revisión documental se evidenció la 
necesidad de realizar subsanaciones. Mediante correos electrónicos enviados el día 24 de abril, se 
notificó a dicho oferente sobre los documentos requeridos para subsanar las observaciones 
efectuadas. 
 
No obstante, los oferentes relacionados no presentaron las correcciones ni la documentación solicitada 
dentro del término establecido. 
 
 
Tabla de Experiencia General 
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En ese orden de ideas, el apoyo a la supervisión solicita al comité la aprobación de las propuestas 
presentadas por los Técnicos Agropecuarios Arnulfo Flor y Tatiana Imbaquin, para ocupar las dos 
vacantes correspondientes al cargo de Técnicos Agropecuarios en el municipio de Leiva. 
 
En primera instancia, se solicita la votación de Danilo Canamejoy, en calidad de representante legal 
de la organización beneficiaria del PIDAR, quien emite voto positivo frente a la propuesta presentada. 
 
Posteriormente, se solicita la votación del director técnico Territorial de la UTT 10, quien igualmente 
emite voto positivo, manifestando su conformidad con la sugerencia realizada. 
 
Ingeniero Luis Fernando comenta que el Comité ese ha pronunciado positivamente al aprobar la oferta 
realizada por los Técnicos Agropecuarios Arnulfo Flor y Tatiana Imbaquin, para ocupar las dos 
vacantes correspondientes al cargo de Técnicos Agropecuarios en el municipio de Leiva. 
 
3.5.3 Propuestas para el municipio de Policarpa, (2 vacantes). 
 
Tabla de Experiencia 
 

 
 
Para el cargo de Técnico Agricola para el municipio de Policarpa se presentaron cuatro (7) proponentes, 
de los cuales fueron descartadas las propuestas 1, 2 y 7. 
 
Las propuestas 1 y 2 fueron descartadas debido a que no cumplió con el requisito de acreditar mínimo 
un (1) año de experiencia laboral, contado a partir de la fecha de expedición del título, conforme a lo 
establecido en los términos de referencia. 
 
Por su parte, la propuesta 7 fue descartada debido a que los certificados aportados para acreditar la 
experiencia general no se encontraban relacionados con la experiencia específica No. 1 requerida en 
los términos de referencia. 
 
En la tabla se evidencia que los oferentes 3 y 4 son quienes presentan la mayor puntuación, con noventa 
(90) y cien (100) puntos, respectivamente. 
 
A continuación, se presenta la Evaluación Jurídica realizada a los siete (7) oferentes participantes en el 
proceso. 
 
Los oferentes 1, 2 y 3 fueron descartados, debido a que en la revisión documental se evidenció la 
necesidad de realizar subsanaciones. Mediante correos electrónicos enviados el día 24 de abril, se 
notificó a dicho oferente sobre los documentos requeridos para subsanar las observaciones efectuadas. 
 
No obstante, los oferentes relacionados no presentaron las correcciones ni la documentación solicitada 
dentro del término establecido 

 
 



 

ACTAS INTERNAS Y EXTERNAS 

Código F-DER-001 

Versión 04 

 

Página 19 de 21 

 
 
En ese orden de ideas, el apoyo a la supervisión solicita al comité la aprobación de las propuestas 
presentadas por los Técnicos Agropecuarios Brian Quintero y David Melendez, para ocupar las 
dos vacantes correspondientes al cargo de Técnicos Agropecuarios en el municipio de Policarpa. 
 
En primera instancia, se solicita la votación de Danilo Canamejoy, en calidad de representante 
legal de la organización beneficiaria del PIDAR, quien emite voto positivo frente a la propuesta 
presentada. 
 
Posteriormente, se solicita la votación del director técnico Territorial de la UTT 10, quien igualmente 
emite voto positivo, manifestando su conformidad con la sugerencia realizada. 
 
Ingeniero Luis Fernando comenta que el Comité ese ha pronunciado positivamente al aprobar la 
oferta realizada por los Técnicos Agropecuarios Brian Quintero y David Melendez, para ocupar 
las dos vacantes correspondientes al cargo de Técnicos Agropecuarios en el municipio de 
Policarpa. 
 
3.5.4 Propuestas para el municipio de El Rosario, (2 vacantes). 
 
Tabla de Experiencia 
 

 
 

Para el cargo de Técnico Agrícola para el municipio de El Rosario se presentaron siete (7) 
proponentes, de los cuales fueron descartadas las propuestas 1, 3, 4 y 7. 
 
Dichas propuestas fueron rechazadas debido a que los certificados aportados para acreditar la 
experiencia general no se encontraban relacionados con la experiencia específica No. 1, o no cumplían 
con el requisito mínimo de un (1) año de experiencia, conforme a lo establecido en los términos de 
referencia. 
 
A continuación, se presenta la Evaluación Jurídica realizada a los siete (7) oferentes participantes en 
el proceso. 
 
Los oferentes 1, 3, 4 y 5 fueron descartados, debido a que en la revisión documental se evidenció la 
necesidad de realizar subsanaciones. Mediante correos electrónicos enviados el día 24 de abril, se 
notificó a dicho oferente sobre los documentos requeridos para subsanar las observaciones 
efectuadas. 
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No obstante, los oferentes relacionados no presentaron las correcciones ni la documentación solicitada 
dentro del término establecido 

 
Tabla de Experiencia General 
 

 
 
En ese orden de ideas, el apoyo a la supervisión solicita al comité la aprobación de las propuestas 
presentadas por los Técnicos Agropecuarios Nora Castro y Yeison Gómez, para ocupar las dos 
vacantes correspondientes al cargo de Técnicos Agropecuarios en el municipio de El Rosario. 
 
En primera instancia, se solicita la votación de Danilo Canamejoy, en calidad de representante legal 
de la organización beneficiaria del PIDAR, quien emite voto positivo frente a la propuesta presentada. 
 
Posteriormente, se solicita la votación del director técnico Territorial de la UTT 10, quien igualmente 
emite voto positivo, manifestando su conformidad con la sugerencia realizada. 
 
Ingeniero Luis Fernando comenta que el Comité ese ha pronunciado positivamente al aprobar la 
oferta realizada por los Técnicos Agropecuarios Nora Castro y Yeison Gómez, para ocupar las dos 
vacantes correspondientes al cargo de Técnicos Agropecuarios en el municipio de El Rosario. 
 
3.5.5 Propuestas para el municipio de Los Andes, (1 vacante). 
 
Tabla de Experiencia 
 

 
 
Para el cargo de Técnico Agrícola para el municipio de Los Andes se presentaron dos (2) 
proponentes, de los cuales fue descartadas las propuestas 1. 
 
Dicha propuesta fue rechazada debido a que los certificados aportados para acreditar la experiencia 
general no se encontraban relacionados con la experiencia específica No. 1, o no cumplían con el 
requisito mínimo de un (1) año de experiencia, conforme a lo establecido en los términos de 
referencia. 
 
A continuación, se presenta la Evaluación Jurídica realizada a los dos (2) oferentes participantes en 
el proceso. 
 
El oferente 1 fue descartada, debido a que en la revisión documental se evidenció la necesidad de 
realizar subsanaciones. Mediante correos electrónicos enviados el día 24 de abril, se notificó a dicho 
oferente sobre los documentos requeridos para subsanar las observaciones efectuadas. 
 
No obstante, los oferentes relacionados no presentaron las correcciones ni la documentación 
solicitada dentro del término establecido 
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En ese orden de ideas, el apoyo a la supervisión solicita al comité la aprobación de la propuesta 
presentada por el Técnico Agropecuario Nilvio Geimar, para ocupar la vacante correspondiente al 
cargo de Técnico Agropecuario en el municipio de Los Andes. 
 
En primera instancia, se solicita la votación de Danilo Canamejoy, en calidad de representante legal 
de la organización beneficiaria del PIDAR, quien emite voto positivo frente a la propuesta presentada. 
 
Posteriormente, se solicita la votación del director técnico Territorial de la UTT 10, quien igualmente 
emite voto positivo, manifestando su conformidad con la sugerencia realizada. 
 
Ingeniero Luis Fernando comenta que el Comité ese ha pronunciado positivamente al aprobar la 
oferta realizada por el Técnico Agropecuario Nilvio Geimar, para ocupar la vacante correspondiente 
al cargo de Técnico Agropecuario en el municipio de Los Andes 
 
 
4 y 5. Cierre del Comité: Siendo las 4:30 pm se da por terminado el CTGL No. 3 de la resolución 

915 del 2025 
 
 
 
 
 
 
 
Firmas: 

 
 
 
_____________________________                                    ______________________________ 
William Danilo Canamejoy Eraso                                          Ing. Edwin Palma Bernal 
Representante Legal ASPROCOPAC                                   Director Territorial UTT 10 
 
 
 
 
 
_______________________________ 
Ing. Luis Fernando Santacruz Lopez 
Apoyo a la Supervisión PIDAR 

 
 
 
 
Proyectó: Luis Fernando Santacruz, apoyo a la supervisión PIDAR 
 

 

 


